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VISTO:, ... e i e
La Resolucion N°: 491/2012 M. E.C.C.y T.-, y;
CONSIDERANDO:

Que por la mencionada Resolucion se aprueba el Reglamento de
Nominacién de Establecimientos Educativos dependientes del Ministerio de
Educacién, Cultura, Ciencia'y Tecnologia;

Que en el Apartado IV del anexo a la Resolucién N°: 491/2012
M. E. C. C.y T, se determina el circuito;

Que es menester modificar el circuito del tramite;
Que interviene la Subsecretaria de Educacion;

Que corresponde el dictado de la ﬁresente;

EL MINISTRO DE EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESUELYE:

ARTICULO 1: MODIFICAR el Apartado IV del anexo a la Resolucion N°:

49172012 M. E. C. C. y T., por lo expuesto en los considerandos, de
la siguiente manera:
Donde dice:
IV Determinar que el circuito del tramite sera de la siguiente manera:
-El Director eleva a la Direccién Regional.
-La Direccién Regional a la Direccién General de Gestidn Educativa.
-La Direccion General de Gestién Educativa a la Direccidn General de
~ Planeamiento y Evaluacién Educativa.
-La Direccion General de Planeamiento y Evaluacién Educativa a la Secretaria
- General, para el dictado del instrumento legal pertinente.
Debe decir:
IV Determinar que el circuito del tramite serd de la siguiente manera:
-El Director eleva a la Direccién Regional.
-La Direccién Regional eleva a la Direccién General de Gestion Educativa.
-La Direccion General de Gestién Educativa eleva a la Direccidn General de
Planeamiento y Evaluacién Educativa.
“-La Direccién General de Planeamiento y Evaluacién Educativa eleva a Ia
Secretaria General, para el dictado del instrumento legal pertinente.
-La Secretaria General envia la actuacién a la Direcciéon General de Gestion
Educativa y copia de la Resolucién 2 la Direccién General de Planeamiento y -
Evaluacion Educativa.
-La Direccion General de Gestion Educativa envia la Actuacién Simple a Ia

Direccidon del  establecimiento que la origind, previa intervencién de la
Direccién Regional correspondiente.

ARTICULO 2°: REGISTRAR, Comunicar y Archivar
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